
 
 
 
 

UTILIZACIÓN PISTAS DE TENIS 
 
 

Con el fin de garantizar el buen funcionamiento y mejor 
aprovechamiento de las pistas de TENIS, se acuerdan las siguientes 
normas: 
 

1. SÓLO SE PODRÁN UTILIZAR CON RESERVA. 
 
2. RESERVA DÍA ANTERIOR: en el teléfono 609 762 002 entre 

las 18:00 y las 22:00 horas. 
 
3. RESERVA EN EL PROPIO DÍA: en las instalaciones del Club, 

y estará expuesto en el tablón de anuncios, cubriendo en un 
horario libre. 

 
4. Imprescindible un mínimo de dos jugadores para reservar. 
 
5. Solo podrán reservar los mayores de 15 años, los menores de esta 

edad podrán reservar las pistas 3 y 4 cuando no existan clases. 
 
6. Reserva por un tiempo máximo de una hora, en horas punta, y 

se pierde la reserva tras 15 minutos sin comparecer. 
 
7. En caso de torneo oficial o interno del Club, prevalecerán éstos y 

se procurará que quede una pista libre para uso de los socios. 
 
8. No se podrá reservar más de una hora al día en el conjunto de 

las instalaciones deportivas. 
 
9. En la hoja de inscripciones no habrá tachones o modificaciones. 
 
10. Estas normas se podrán saltar en caso de pistas desocupadas y 

ningún socio esperando. 
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